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Clave
Registro 

Digital
Tipo Rubro

Pleno / Sala / 

Tribunal

(X Región)1o.4 

L (11a.)
2029189 Aislada

DEFENSA ADECUADA DE LA PERSONA TRABAJADORA EN EL JUICIO LABORAL. LA AUTORIDAD DEBE

VERIFICAR SI EL ABOGADO, LICENCIADO EN DERECHO O PASANTE, SATISFACE UN ESTÁNDAR

MÍNIMO DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, PARA TENER POR DEMOSTRADA

SU CAPACIDAD TÉCNICA PARA DEFENDER A SU REPRESENTADA.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

XVII.1o.C.T.11 

L (11a.)
2029196 Aislada

INCREMENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO POR CAUSA INEXCUSABLE DEL

PATRÓN. PROCEDE SU ANÁLISIS AUN CUANDO NO SE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LAS PRESTACIONES

DE LA DEMANDA.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

I.10o.T.17 L 

(11a.)
2029224 Aislada

SEPARACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABORAL. ES IMPROCEDENTE SI SE SURTE ALGÚN SUPUESTO

LEGAL DE ACUMULACIÓN Y LOS TRABAJADORES DECIDIERON COLITIGAR EL ASUNTO.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

Publicación del: Viernes 09 de agosto de 2024 10:17.

Clave
Registro 

Digital
Tipo Rubro

Pleno / Sala / 

Tribunal

2a./J. 59/2024 

(11a.)
2029233 Jurisprudencia

APORTACIONES PATRONALES EN LOS RAMOS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. LOS

ARTÍCULOS 168, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SEGUNDO TRANSITORIO

DEL DECRETO QUE LA REFORMA, PUBLICADO EL 16 DE DICIEMBRE DE 2020, NO VIOLAN LOS

PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.

Segunda Sala

2a./J. 60/2024 

(11a.)
2029232 Jurisprudencia

APORTACIONES PATRONALES EN LOS RAMOS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. LOS

ARTÍCULOS 168, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SEGUNDO TRANSITORIO

DEL DECRETO QUE LA REFORMÓ, PUBLICADO EL 16 DE DICIEMBRE DE 2020, AL ESTABLECER UNA

TARIFA PROGRESIVA PARA CALCULAR EL PAGO RESPECTIVO RESULTAN ADECUADOS Y

PROPORCIONALES.

Segunda Sala

2a./J. 61/2024 

(11a.)
2029231 Jurisprudencia

APORTACIONES PATRONALES EN LOS RAMOS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. LOS

ELEMENTOS ESENCIALES PARA QUE LOS PATRONES LAS CALCULEN SE DESPRENDEN DE UN ANÁLISIS

SISTEMÁTICO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Segunda Sala

2a./J. 58/2024 

(11a.)
2029253 Jurisprudencia

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. ES INNECESARIO AGOTARLO CUANDO SE

DEMANDAN ÚNICA Y CONJUNTAMENTE LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE UNA PERSONA

TRABAJADORA FALLECIDA Y LA ENTREGA DEL SALDO DE SU CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE

AHORRO PARA EL RETIRO.

Segunda Sala

I.7o.T.5 L 

(11a.)
2029237 Aislada

COMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. ANTES DE DECLINARLA, LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN

CITAR A LAS PARTES, CON INDEPENDENCIA DE LA ESPECIALIDAD O SUBESPECIALIDAD DEL ÓRGANO

QUE ESTIMEN COMPETENTE.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

I.6o.T.3 L 

(11a.)
2029238 Aislada

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. NO ES EXIGIBLE SI EN LA ETAPA ESCRITA DEL

PROCEDIMIENTO SE INCORPORA OTRO DEMANDADO, DERIVADO DE UNA PRIMERA INTERVENCIÓN

COMO TERCERO INTERESADO, Y EL ACTOR MANIFIESTA QUE SE LE TENGA CON AQUEL CARÁCTER.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

PR.P.T.CN. 

J/14 L (11a.)
2029240 Jurisprudencia

CERTIFICADO DE DERECHOS OFRECIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SU

CARÁCTER DE PATRÓN DEMANDADO. ES INEFICAZ PARA ACREDITAR LA ANTIGÜEDAD DEL

TRABAJADOR, POR LO QUE PARA SU VALIDEZ DEBE ADMINICULARSE CON DIVERSO MATERIAL

PROBATORIO.

Plenos 

Regionales

PR.A.C.CN. 

J/18 A (11a.)
2029258 Jurisprudencia

REVISIÓN DE GABINETE. SI SE ESTIMAN ILEGALES LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL REQUERIMIENTO

INICIAL PARA LA EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN, SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 51,

FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Plenos 

Regionales

A continuación, nos permitimos mostrar un resumen de los criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes

del Poder Judicial de la Federación, conforme su publicación en el Semanario Judicial de la Federación del mes de agosto de

2024, mostrando únicamente aquellos que tienen relación con el ámbito fiscal, laboral y de seguridad social.

Se podrá acceder al texto completo dando un clic en la Clave de la tesis o jurisprudencia que se quiera consultar.
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Publicación del: Viernes 16 de agosto de 2024 10:24.

Clave
Registro 

Digital
Tipo Rubro

Pleno / Sala / 

Tribunal

X.2o.T. J/2 L 

(11a.)
2029285 Jurisprudencia

SENTENCIAS EN EL JUICIO LABORAL. PARA SU VALIDEZ DEBEN FIRMARSE TANTO POR LA PERSONA

JUZGADORA COMO POR EL SECRETARIO INSTRUCTOR.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

I.2o.T.26 L 

(11a.)
2029283 Aislada

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. AUN EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA

LABORAL NO CABE SU ANÁLISIS OFICIOSO.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

I.2o.T.28 L 

(11a.)
2029284 Jurisprudencia

PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. PARA TENER POR ACREDITADO EL

SALARIO BASE DE LA CONDENA, LA PERSONA JUZGADORA DEBE ANALIZAR LAS PRUEBAS DESDE LA

BÚSQUEDA DE LA VERDAD MATERIAL Y NO DESDE SU CONTENIDO FORMAL.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

Publicación del: Viernes 23 de agosto de 2024 10:31.

Clave
Registro 

Digital
Tipo Rubro

Pleno / Sala / 

Tribunal

1a./J. 

127/2024 

(11a.)

2029304 Jurisprudencia

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. ES IMPROCEDENTE CUANDO UNO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS

CONTENDIENTES SUSTENTA SU RESOLUCIÓN EN UN PRECEDENTE OBLIGATORIO EMITIDO POR LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Primera Sala

1a./J. 

129/2024 

(11a.)

2029315 Jurisprudencia

DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN LA MATERIA NO

ESTABLECE UNA REGLA ABSOLUTA DE SUSTITUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO POR LA UNIDAD DE

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), SINO UNA REGLA DE JUICIO APLICABLE CASO POR CASO.

Primera Sala

2a./J. 67/2024 

(11a.)
2029302 Jurisprudencia

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, FRACCIÓN VII, DE LA

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, ESTABLECE UNA CLÁUSULA

DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS CON MOTIVO DE LA SOLICITUD RELATIVA,

SÓLO APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES RESPECTO DE LOS MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS.

Segunda Sala

2a./J. 66/2024 

(11a.)
2029329 Jurisprudencia

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES. EL ARTÍCULO 127, FRACCIÓN VIII, DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY NI EL DERECHO

DE PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LA FUENTE DE TRABAJO.

Segunda Sala

I.2o.T.23 L 

(11a.)
2029313 Aislada

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA. EL CRITERIO

RELEVANTE PARA RECONOCER ESE CARÁCTER ES LA DEPENDENCIA ECONÓMICA Y NO EL

PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

I.2o.T.22 L 

(11a.)
2029314 Aislada

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA. LA OMISIÓN DE

LLAMAR AL PROCEDIMIENTO RELATIVO A QUIENES CONSIDERAN TENER DERECHO DEBE

RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

III.2o.T.70 L 

(11a.)
2029317 Aislada

DESPIDO DE PERSONAS TRABAJADORAS CON MÁS DE 20 AÑOS DE SERVICIOS, SIN RESPONSABILIDAD

PARA EL PATRÓN. CONFORME AL PRINCIPIO DE REALIDAD, LAS PERSONAS JUZGADORAS ESTÁN

FACULTADAS PARA DETERMINAR SI LA GRAVEDAD DE LA FALTA HACE IMPOSIBLE LA CONTINUACIÓN

DE LA RELACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE LAS PROBABLES CONTRADICCIONES EN LA DEFENSA DE

LA DEMANDADA.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

III.2o.T.69 L 

(11a.)
2029292 Aislada

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO ES DE MALA FE CUANDO POR LAS PARTICULARIDADES DEL CASO,

LA REINSTALACIÓN SE LLEVA A CABO EN EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD LABORAL, SI NO EXISTE

UNO DEL PATRÓN NI ALGUNO CIERTO Y DETERMINADO PARA EL DESARROLLO DE LAS LABORES.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

VII.2o.C.63 C 

(11a.)
2029330 Aislada

PENSIÓN COMPENSATORIA RESARCITORIA. ES FACTIBLE CONSIDERAR COMO PARTE DE ÉSTA EL

SERVICIO MÉDICO AL QUE TIENE DERECHO EL EXCÓNYUGE.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

III.2o.T.72 L 

(11a.)
2029339 Aislada

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE EN EL SENTIDO DE

QUE LOS TESTIGOS LE INDICARON QUE NECESITABAN SER CITADOS POR UNA AUTORIDAD, ES

SUFICIENTE PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LOS CITE.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

III.2o.T.71 L 

(11a.)
2029342 Aislada

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN. LA FALTA DEL AVISO

POR ESCRITO NO IMPIDE ANALIZAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ.

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito

PR.P.T.CN. 

J/15 L (11a.)
2029300 Jurisprudencia

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA EN LA VÍA ORDINARIA

CONTRA EL AJUSTE O ACTUALIZACIÓN DE UNA PENSIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES LABORALES FEDERALES DE ASUNTOS

INDIVIDUALES.

Plenos 

Regionales

PR.P.T.CS.2 L 

(11a.)
2029299 Aislada

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO CONTRA UNA SENTENCIA DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DICTADA EN UN JUICIO ESPECIAL LABORAL. CORRESPONDE A

UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO.

Plenos 

Regionales

Publicación del: Viernes 30 de agosto de 2024 10:38.

Clave
Registro 

Digital
Tipo Rubro

Pleno / Sala / 

Tribunal

2a./J. 68/2024 

(11a.)
2029357 Jurisprudencia

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 175, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL

DE LA FEDERACIÓN. AL PREVER QUE EN EL MISMO ESCRITO EN QUE SE HAGA VALER SE DESIGNE AL

PERITO RESPECTIVO, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA.

Segunda Sala
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Clave
Registro 

Digital
Tipo Rubro

Pleno / Sala / 

Tribunal

PR.A.C.CS. J/6 

A (11a.)
2029356 Jurisprudencia

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

DEFINITIVAS DE CARÁCTER INDIVIDUAL DESFAVORABLES AL PARTICULAR, CON INDEPENDENCIA DE

QUE CONTENGAN UN CRÉDITO FISCAL (ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).

Plenos 

Regionales

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2029169
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